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sJRvso/10312a24
CIII SESIÓN ORD¡NARIA DE CABILDO

En el munlclplo de san Jo§é del Rklcén, Estdo ele 0¡léxlco; slefido la§ catorce hora§ co{l
treinta y ocho minutos del dfa ve¡ntinueve de febrcro del año dos mil ve¡nücuatro, se

reunieron en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe
Victoria número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del

Ayuntamiento Constitucional 2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Centésimo
Tercera Se¡ión Ord¡na{ie de Catúldo, con base en lo dispuesto en los artk;ubs 26, 29 y

30 de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México, v§ente.
En uso de la palabra !a C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al

Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Sa!e,za¡, proceda a pasar lista de
as¡stencb a fin de verifcarsi exbte quórum lcgol para sesbnar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede a

realiza¡ el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana Maria Vázquez Carmona,

Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela

Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Sa§ado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arelüano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marin Huibón, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del

Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
1. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la

existencia de quórum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucbnal, C. Ana María Yázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Gentéeimo Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración de!

cuerpo edilbio el siguiente:

Orden deldla

2.

3.

4.

1. Lista de asistencia de los lntegrantes del .Ayuntamiento de d§q
y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobaci«in del orden deldia.
Leclura, discusión y en su caso aprobación delActa de la
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del
Desanollo Archivístico 2024.

5. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del
CÍvico, Secretaria del Juzgado Civico y Facilitador del OEíTIü§

Juez

.-* ri:il ,;;..
/lájr¡¡\'¿ íi
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6. Propuesta para su
Proveedores que se

análisis y en su caso aprobación del Catálogo de
utilizará para elEjercicio Fiscal 2024.

Asuntos Generales.
Ctaust¡ra de ta Sesión. -

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por e! Secretario del

Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR t t{AtüilmrAD de trotos

En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Garmona, instruye al

Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a !a insfucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, dtscuslón y en su caso aprcbaclón del Acta de la Seclón Antedor.
En uso de !a voz la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presldenta MunicipalConstitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Hononable Cabildo, sea dispensada la lectura del

acta de !a sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,

motivo por el cual, solicito la aprobaclón de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
del Ayuntamlento para que recabe el sntldo de la yotadón corre§pondlente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a fiavor e informa a la

Presidenta Municipal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. ----
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al L¡c. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del sigu.iente
punto del orden deldía.
4. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a Ia Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación del Programa Anual de Desarrollo
Archivl¡¡tico 20.21.

En uso de !a voz la titular del Ejecutivo Municipal insfuye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta cor¡espondiente y en
levantar elsentido de la votación para su eventualaprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal C
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. leidro
menciona: con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley Generaldq )
fracción XXXV, Sexto fracckln lll, Décimo fracción ll inciso a) de los
Organización y Conservación de Archivos1' 23, 24, 25 y 28 fracción
Archivos y Adminislración de Documentos de Estado de México y
de Transparencia y Acceso a la lnformación Públba del Estado de
fracción V del Reglamento lnterno del A,rea Coordinadora de
someta a consideración de los integrantes de! Cabildo la aprobación del
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de Desanollo Archivístico2O24, bajo la siguiente expos¡ción de motivos.
El Programa Anual de Desanollo Archivísü@ 2024, tiene como objetivo promover
desanollo eficiente de los procesos de gestión documental durante el ciclo de vida de los

documentos. garantizando la integración de expedientes y series documentales que

contribuyan al desarrollo de la gestión pública, preservar la memoria del Municipio,
contribuir al acceso a la información, protección de datos personales y a la rendición de
cuentas.

Para dar cumplimiento a lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia en

Sesión Ordinaria número 0l del año 2O24, de fecha 26 de febrero, conforme a lo

dispueslo en la normatividad aplicable, ttnlo a bien revisar y maltzar el Programa Anual
de Desanollo Archivístico para elaño 2024, una vez hecho b anterior, tuvo a bien aprobar
como procedente la aplicación del en las dependencias internas del Ayuntamiento, a
través del acuerdo número UT/CT/SO0 UWA2024
Motivo por el cual, se presenta a los integranles del Ayuntamiento, el Programa Anual de
Desanolhr Arcfiivlstico 2A24 Wra su ri¡tlf¡cación como máximo órgano de Gooieffio,
mismo que se les envió previa anticipación para Su conocimients.' 

--En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María

Yázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a

consideración de los integrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

AC UERDO: 2E2lSOf f 0 312Ú.21

PRIMERO. Con fundamento en los articulos 23 y 21de la Ley General de Archivos;
Cuarto fracción XXXV, Sexto fracción lll, Dácimo fracción ll inciso a) de los
Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos; 23, 21,25 y 28

fraccién lll de la Ley de Archivos y Administración de Documentos de Estado de
México y Municlptor, 46 tle la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de México y Municipio, l5 fracción V del Reglamento lnterno del
Área Coordinadora de Archivos, se aprueba et Progr:ama Anuat de Desarrollo
Archivístico 2021, para quedar como sigue:---

PROGRAMA A]YI]AL DE DM§ARROLLO ARCIrIVÍS.TTCO
@ADA) 2{t1¿4

AYI'DTITAMIEI\rIIO DE §A¡T JO§É DI[T,

CONTEN!DO
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1. Presentación.

2. Marco nofmáivo.

3. Marco de referencia.

4. Justificacién.

5. Objetivos.

6. Planeación.
a. Alcance
b. Entregables
c. Activfttatfes
d. Recursos

!. Recursos humanos.

ll. Recursos materiales.

e. Cronograma de Actividades.
l. costos.

7. Administración del PADA.

a. Comunicaciones.
b. Reportes de Avances.
c. Control de carnHos.
d. Administración de Riesgos.

8. Aprobación.

Present¡ción
'.§' ,,ií7'

Para el Ayuntamiento de San José del Rincón contar con un Programa n¡ül OÉí/'Ogs

Archivístico, contribuye a la conecta administación de los docurnentos prottucirl$ o rdfiiUff¡ü
ejercicio de las atribuciones desanolladas, favoreciendo a la

cuentas.

El Programa Arn¡at de Desanotlo Arcfiivílico N24, es una henamienta de
mediano y largo plazo, que contempla pro@sos, proyectos, acfividades y
funcionamiento del Sistema lnstitucional de Archivos, con lo que se lognaÉ el
servicios documentales y archivísticos en las áreas de conespondencia
archivo de tÉmite, de concentración y llegado el momento en el archivo histórico,
que este Ayuntamiento obtenga los siguientes beneficios como institución:

I
I
I
I
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

Controlar la producción y elflujo de los documentos, evil,ando la duplicidad.
Fomentar la integración de expedientes con documentos de archivo.
Toma de decisiones con certeza y mayorfaciliclad.
Ct¡rnplir con el derecfio de acceso a la infunnación y contriibuir a ta transparencia y
rendición de cuentas, reduciendo los tiempos de respuesta y ayudando a la protección de

datos personales.
. Controlar el ciclo de vida de cada documento o serie documental con el fin de evitar su

acumulación innecesaria, garantizando con este la conservación de documentos con

valores secundarios.
. Fomentar la obligación de documentar toda decisión y activilad gubemamental.

Por lo anterior y con la finalidad de dar cumplimiento a los artículos 23 y 24 de la Ley General de

Archivos y de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y

Municipios, es que se presenta este Programa Anualde Desanollo Archivístico, que se aplicaÉ en

las unidades administetivas de este Ayuntamiento durante el ejercicio fiscal2A24.

El PADA 2024, contiene elementos de planeación, programación y evaluación para el desanollo de

los Archivos y deberá incluir un enfoque de administración de riesgos, protección a los derechos
humanos, necesitando de recursos financieros, tecnológicos y recufsos humanos.

marco normatlvo

Consfituclones

. Constitución Política de los Estados Unidos Me*canos.

. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Leyes

¡
!

a

I

Ley General de Archivos.
Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios.
Ley General <le Transparenr*l y Accem a la lr¡formación Priblica.
Ley de Transparencia y Acceso a la lnfurmación Pública del Estado de México y
Municipios.
Ley Generalde Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblig?jlos
Ley de Proteccirin de Datos Personales en Posesión de Suietos Outigago§,§clEsl4Éo-$e

¡
a

México y Municipios.
. Ley General de ResponsabiliJades Adminisffiivas.
. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
. Ley Oqánica MunicipaldelEstado de México.
. Ley de Gobiemo Digital del Estado de México y Municipios.
. Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios.

Códlgos

'Fl§iiriÉ¡r')iÉ:iíhi;.íaÉrjtii*ri-,iljilll:
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"2024. Año <lel Bicentenario de la ErecciÓn del E§tado Libre y §oberano
. Código Administativo del Estado de México.
. Código Financiero delEstado de México y Municipios.

Reglamentos

. Reglamento lntemo delÁrea Coordinadona de Archivos.

Llneamientos

' Lineamientos para la transferencia de expedientes de trámite concluido alArchivo General
del Pocier Ejecutivo 2009.

Marco de reúercncla

El Ayuntamiento de San José del Rincón es una institución que tiene carácter autónomo con corta
edad de vida tnstitucional, su estruct¡:a orgánie le permite desanollar sus ñtrrciones y

atribuciones conforme a la normatividad que los conduce.

La misión de este Ayuntamiento es poder ser un gob¡emo confiable, efffiz, con una comunidad
participativa, impulsor de accíones que transfonnen a San José del Rincón un munícipio seguro,

incluyente, sustentable, humanista, socialmente responsable, con pleno respeto a la diversidad,
promoviendo la igualdad de género. Como vbión asume s€r un municipio humanista, ordenado,

resiliente y sustentable, que fomente la cultura de igualdad de género, creando políticas de no

discriminación, que garanticen el desanollo integnal de las per3onas y el pleno ejercicio de sus
dercchos y oportunidades, fortaleciendo el orgullo por la olltura rnazahua.

En este senfldo y §abedor de la lfnportanda qlje tbnen los afctrüvo§ en el de§affollo de una g$tlÓn
administrativa eficiente, como medio de apoyo para garantiza¡ el derecho al acceso a la

información, a través de la transparencia y rendicirin de ct¡entas, así como para preseruar,

conservar y dífundir el patrimonio documental, se tiene por objeto implementar el PADA 2024,

contemplado la aplicación y homologación de los procesos técnico-archivísticos, durante el ciclo
vital del documento, b que nos lbva contar con un modelo de gestión documental para tener
archivos organizados, conservados y administrados de manera conecta para una pronta
localización.

archivísticas y gestión documental, en el año 2A22 b Titular del Ejecutivo

f '.rMv ifl .p-..

&
§
sB'

Por tal motivo este Ayuntamiento compromeüdo con la homologac¡Or/--{É'

responsabü: del Area Coordinadora de Archivos con el ñn de i,nicbr bs
quien depende jerárquiemente de la Secretaría del Ayuntamiento.
muestran a continuación los resultados del análisis encontrado de aqJerdo
contener el Programa Anual de Desanollo Arcñivísüco.

Nlvel Estructura!. Dentro de este elemento se considera la estructura
de cada archivo (de fámite, concentraclón y en su caso histórbo, así como
de Archivos, elGrupo lnterdisciplinario), además de recursos humanos,

Calle Guadalupe Mc{oria 12, CP 50660, San José del Rinoon Cenúo,
wwwsa njosedelrincon.gob.mx
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"2024. Año clel Bicentenario de la Erección del Estado Libre y §oberano de México"
Slstema ln¡tlü¡clonal de Archlvos:
Se encuentra instalado desde el año 2023, integrado por los archivos de tránrite de cada
unidad administnativa, archivo de concentración, área de conespondencia y área

coordinadora de archivos.

Gnrpo inhrdbciprltnario:
En relación a lo dispuesto en el PADA 2023, se integro el Grupo lnterdísciplinario,

conforme a lo establecido en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del

Estado de México y Municipios.

!nfraestruc{ura:
. Las unidades adminisffiivas no cuentan con un espacio especiñco, que sea

utilizado como archivo de tÉmite.
. El mobiliario es insuficiente para el resguardo de expedientes de las áreas

operaüvas.
. El inmueble que es utilizado por el archivo de concenhación es insuficiente para la

conservac¡ón de los expedientes, además de que no cumple con lae condiciones
mínimas para la prcservación de documentos.

. No se o¡enta oon un Programa Anual de Gesüón de Riesgos pana el archivo de

concentración.

Recurcos humanos:
r El personal que tiene la responsabilidad del desanollo e irnplementación de

actividades archivísücas, aún üene en su mayoría el desconocimiento sobre la
conecta gestión documental, provocando deficiencias en la coneda integración de

expedientes.
¡ Hasta el 2019 se iniciaron con las cepacitaciones al personal de las unidades

administrativas para la conecfa administración de los erchivos.
o En los años 2022 y 2023 se impartieron capacitacbnes a los responsables de los

archivos de trámite, de concentrac¡ón y área de conesponderrcia, además de

asesorías a las unidades administrativas que así lo sdicitan.
o Durante el año 2O2O, 2021, 2O2. y 2O23 el personal del Ayuntamiento ha

participado el Programa de Gestión Documentaly Administación de &dliyps, que

se irnparten en línea, por elArchivo General del Estacto de ft/láxicgr,-'l¡N iri-\f ¿j."..r

ffit;"trjitencia 
en servidores públicos para llevar.**,,1fl6ffiffi

lnstrumentos de control archlvlsücot \Z A\Qtfufl §o Cuadro Ganeral de Clasificación Archivística (CGCA). \ AC C lO N E S /
No implementado

o Catálogode Disposición Documental (CADIDO).D¡sposic¡ón Documental(CADIDO). * fff
No implementado I W

lnotrumentos de consufta archlvftsüca:
SECREIARIA OET AYUMTAMIENTO

. Guía Simple delArürivo de Concentnación: actualizada hasta
o lnventariosdocumentales

de2021.
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o Formato de archivo de bámite;
o Formato de transferencia primaria;

o Ficha de controlde conespondencia de entada;
o Ficha de controlde conesponclencÉ de salida.

ffinrnertw de Ptogramaclón archivfstlct :
. Programa Anual de Desanollo Archiví§ico: primer Programa, aprobado en el año

2023

Nivel Documental.
Procesos de gecüón documental:

Producclón: cumplimiento parcial cle las obligaciones que tienen las unidades
administrativas acuerdo a lo establecido en los Lineamientos para la

Administración de Documentos en el Estado de México.

Organlzación: se refiere a la dasiñcación de los documentos respetando los

principios de procecterrcia y orden originat, para lo cual aún existe contusión en su
aplicacion.
Acceso: se da cumplimiento de aq.¡erdo con lo estipulado en la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y

Municipios.

Consulta: es un proceso que se tiene mgulado en el archivo da concentración,
con el trámite de 'préstamo de documentos" a través de un vale de préstamo,

formato aprobado por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento.

Valoraclón documental: hasta el 2021 se aplico la valoración documental,
considerando lo establecido en bs Lineamientos para la valomción, selección y

baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluirlo en los Archivos
del Estado de México, esto para poder realizar la depuración preliminar para la

eieo.rción de la ffierencia primaria, sin embargo, en @nsecuencia de la entrada
en vigor de h nueva Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado

de México y Municipios, se hace necesario producir el Catálogo de Disposición

Documental del Ayuntamiento.
El archivo de concentración no cuenta con una prognamación calendarizada para

la recepción de las transferencias primarias y estias las solicitran las unidades

Llegafroo a la condt¡stófi que fio se q¡enta cofi un
permita la conecÍa gestión documentaly administración de

Archlvo de concentraclón
o No cuenta con un calendario «le recepción de expedientes,

transferencias se realiza a través de las peticiones de las
durante todo el año.

. No existe un calendario de caducidades.
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"2024. Año clel Bicentenario de la Erección del Estado Llbre y Ssherano de
. No existe un inventario topográfico de los expedientes que se encuentran

resguardo en el archivo de concentración.
. Se cono@ que no se ha realizado el proceso de clisposición final, esto derivado a

que no se a¡enta con un Catálogo de Disposición Doq.¡mentalpropio.

Norrnativiüad

. Se ha reñejado que, durante los22 años de vida institucionaldelAyuntamiento, se
han aplicado de manera parcial la normatividad archivísüca vigente de nivelfederal
y estalal Así mismo, se conoce que elAyuntamiento ha aprobado y reformado su
propia normatividad archivística, contando hasta el momento con el Reglamento
lnterno del Área Coordinadora de Archivos y Reglamento lntemo del Arctrivo de

Concentración.
Jusüficaclón

La Ley General de Archivos y la Ley de Arcñivos y Administración de Documentos del Estado de
Méxlco y Munrctpb6, en su aftbulro 23, e§tablecen c|t,e lo§ slretos oblEados qje hayan
formalizado su Sistema lnstitucional de Archivos, deberán elabonar un Prognama Anual de

Desanollo Archivístico, que se aplicará en el ejercicio fiscal conespondiente al ir¡terior de esta

institución, en el cual se consideren las prioridades insütucionales en esta materia.

Contar con un Programa Anual de Desanollo Archivístico propio, beneficiará al Ayuntamiento a
tener acceso c¡n mayor facilidad a su informacir¡n, contribuyendo a la tmnsparencia de sus actos
confurme a sus abibuciones, obteniendo los siguientes beneficir¡s a @rto, mediano y largo plazo.

- Beneficios a corto plazo.

o Fomenta la obligación de documentartoda decisión y actividad gubemamental;
o Fomenta las actividades arct¡ivísticas onra rcdizar b coracfa integradán de

expedientes compuestos o simples;
o Facilitar la gestión administrativa;
o Facilitación de localización de documentos o expedientes;
o Facilita la toma de decisiones;
o Favorece elcumplimiento delderecño de acceso a la información; favoreciendo la

transparencia, rendición de q¡entas, y las audtorías;
o Ayuda a rcducir los tiempos de respuesta de las

información,

- Beneficios a mediano y laryo plazo.

o Establece las estrategias para la elaboración del
de Documentos;

o Facilita elcontrolde la permanencia de los documentos hasta
vital de los doc¡.rmentos) y evita la acr¡nu¡lación

o Coadyuva a ganantizar la permanencia de doct¡mentos
físico y digiial, con valores documentales evidénciales,
son considerados como histórbos.

la

,2
?
-e"

. ,- ¡q ti)i¡ ,

solicitudq§'de -amesó' a
i rs- ¡i \.\.s i.i , :-i
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"2A24. Año del Bicentenario de la Erección del Éstado Libre y §oberano de México"
Los beneficios descritos con anterioridad se verán reflejados en cada una de las u

administrativas, localizando la información de manera oportuna, para la toma de decisiones y la
transparencia de las atribuciones a cada una de estas, contribuyendo a la eficacia y eficiencia para

con la población.

Por ofu lado, identificar, organizar y clasiñcar la información de cada una de las áreas que

compone la estn¡ctura intema de esta instilución gubemamental, se veÉ rcflejado en la

conservación, perc también en la preservación de los docr..¡mentos con valores seq¡ndarios para a
largo plazo conocer el desanollo de la vida institucional.

Obletivos

Contar con una guía para llevar a cabo la conecta gesüón documental, no permitirá conocer de

manera oportuna en qué etapa se encuentna cada documento, según el cido de vida de los

documentos, con lo que esperamos garantizar obtener erpedientes íntegros, organizados y

clasificados, que contribuirá al desanollo de nuestras funciones y atribuciones, permitiéndonos
consefvar y pfeseNar documenbs @fi valofBs §ecundaños, a l como dtr€fendas aqu€flos que

contengan datos personales, ser una institución transparente y dar rendiciones de cuentas.

Obietlvos especÍñcos:

1. lmplementar actividades con los integrantes del Sislema lnstitucional de Archivos, de
acuerdo a la normatividad archivística vigente.

2. Realizar reuniones del Grupo lnterdisciplinario, con el fin de apoyar a las unidades
administrativas y al Area Coordinadora de Archivos en la determinación de los valores
doq¡mentales, vigencias y plazos de conservación y disposición doq¡menta!.

3. Elaborar los instrumentos de control archivístico, así como supervisar su conectia
aplicación, (Cuadro Genenal de Clasifsación Archivítlica y el Caüálogp d€ Dit¡posic¡ótl
Documental).

4. Elaboración, actualizackin y revisión de la aplicación de los instrumentos de consulta
archivística (Guía Simple de Archivos e lnventarios Documentales)

5. Promover actividades para la formación y profesionalización de los servidores públicos con
funciones archivístlcas del Ayuntamiento.

Planeaeiún

Para el seguimiento de los objetivos, describimos hs actividades a
se requerirá de la participación de los servidores ¡rblicos errcargadas de

Alcance

Et Prcqrama Arn¡al de Desanolb Arcfiivísfico 2O24 del
Rincón, contempla las ac{ividades que se debenán desanollar en
elfin de lograr una conecta gestión documental.

Entrcgables

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cenfo, Méx.712 124 2097
wwwsa niosedelrineon. gob.mx
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"2024. Año clel Bicerrtenaria qle ta Erección del Est¿da Libre y §oberano de México"

Se describen las actividades específicas, consideradas como entregables del Progra

Anual de Desanollo Archivísüco:

Obletlvo eepeciñco

Actividades

Sistema lnstitucional de
Archivos

1. Programa Anual de Desanollo Archivísüco 2024.
2. Actualización de los inlegrantes del Sistema lnstitucional

de Archivos.
3. Lineamientos para la organización y ordenación de los

expedientes.

Grupo lnterdisciplinario
'1. Reuniones de trabajo para !a elaboración de las fichas de

trabalo, que integraran el Catálogo de Disposición
Documenial.

lnstrumentos cte Conhol
Archivístico

ct¡aúo General de clasincacién Afctrivistica.
Catálogo de Disposici5n Docurnental.

1.

2.

lnstrumentos de Consulta
Archivística

Guía Simple de Archivos delAyuntamiento
lnventarbs documentales

1.

2.

Capacitación Archivistica 1. Programa Anual de Capacitación Archívística.

A¿{vldad (lo

Si¡toma lmtlü¡cbn t de Archtw

1. Reuniones
elaboración

de trabajo para
de las fichas

la
de

Calle Guadalupe Mctoria 12,CP 50660, San José del Rindn Cenfo, Méx.7121

Elaborar, aprobar y publicar el I

Prcgrama Anual de Desanollo 
I

a

a

a

a

a

Area Coordinadora de Archivos
Secretario clel Ayuntamiento
Titular del Ejecutivo Municipal
Comite de Tnansparcncia
Unidad de lnfonnación, Planeación,

Evaluación. ...'. ¡r., .{ 5r ¡

integrantes del
lnstitucional de Archivos.

de los
Sistema

3. Elaborar los Lineamientos para la
organización y ordenación de los

o Area Coordinadora de
o SecretadodelAvuntami

Reuniones de trabajo para la elaboración
de las fichas de

wwwsanjosedel ri ncon.gob.mx
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trabajo, que integrar:an elCatálogo I Catálogo de Disposición Documental.
de Disoosición Documental.

Acdvlded de le

1. Cuadro General de Clasificación Archivistica.
a. Análisis de funciones

sustantivas v comunes
. Area Coordinadora de Archivos.

b. ldentificación de
secciones, series,
subseries y expedientes.

¡ Area Coordinadora de Archivos.
. Responsables de Arc¡ivos de Trámite,

de Concentración y de
Conesoondencia.

c. Elaboración, revisién,
aprobación y publicación
del Cuadro General de
Clasificación Archivística.

. Area Coordinadora de Archivos.

. Responsables de Archivos de TÉmite,
de Concentración y de
Conespondencia.

. SecretariodelAyuntamiento.

. Comité de Transparencia.
¡ Titular del Ejecutivo Municipal.
¡ Unidad de lnformación, Planeación,

Prooramación v Evaluación.
2. Catálooo de Disoosición Documental

a. Programa Anual de
Trabajo para la elaboración
de las Fichas Técnicas de
Valoración Documental.

o Area Coordinadora de Archivos.
¡ lnteg¡'antesdelGrupolnterdisciplinario.

b. Calendario de visita a las
áreas, para recabar los
valo're§ do'qmentaEs.

. Area Coordinadora de Archivos.
r lntegrantesdelGrupolnterdisciplinario.

c. lclentificación del valor
documental por serie,
subseries, expedientes o
documento simple.

o Area Coordinadora de Archivos.
o lntegrantes del Grupo lnterdisciplinario.
r Responsables de los Archivos de

TÉmite, de Concentración y Área de
Conesoondencia.

d. Elaborack5n, r€yiEi1fl,
aprobación y publicación
del Catálogo de
Disposición Documental.

a

a

a

i:

\

N

jiji":!::,i:i.i-.:fliiÉÍrlrllliiiiir:t¡i.1i.trfñ.ry{!ñfiF@flcilti.irit{:¡risja:i:¿

Calie Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx. 71

Guía Simple de Archivos General
delAyuntamiento

wwwsa njosedel rincon.gob.mx
124 2097
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"2A24^ Año ctel Bicentenario de la Erece ión del Estado Libre y Soberano de México"
a. Actualización de la Guía

Simple de Archivos del
A¡chivo de Concentración.

. Area Coordinadora de Archivos

. Responsable del Archivo q-
Concentración. \

§

§

\

$

b. Elaboración de ¡a Guía
Simple de Arelivos de les
Unidades Administrativas.

r Area Coordinadora de Archivos
r Responsablss de kls Arcl¡ivos de

TrámÍte.
c. Unificación y publirxción

de la Guía Simple de
Archivos General.

Area Coordinadora de Archivos
Secretario del Ayuntamiento
Unidad de lnformacirin, Planeación,
Proonamación y Evaluación.

a

a

a

2. lnventariosdocumenteles Arca Coordinadora de Archivos
Secretario del Ayuntiamiento
Comité de Transparencia
Unidad de lnformaci5n, Planeación,
Prooramación y Evaluación.

a

a

a

a

a) Publicar
formatos establecidos como
inventarios docurnentales, siendo
los siguientes: Fichas de Controlde
Conespondencia; Ficha de Control
de Conespondencia de salida;
Caratula de ldentificacón de
Expedientes; lnventario de Archivo
de Trámite; Vah de pÉstamo de
expedientes; lnventario de
transferencia primaria.

b) Revisión de el conecto uso de los
instrumentos de consulta
archivísiica.

. Area Coordinadora de Archivos

. Secretario del Ayuntamiento
o ComÍté de Transparencia
. Uniclad de lnformaciin, Planeación,

Pnogramación y Evaluación.

. Area Coordinadora de Archivos

. Contraloría lntema

. Responsables de los archivos de
trámite, cle concentración y de

Ac{vldad de la

Programa Anual
Archivística.

Capacitación a

a

a

Coordinadora de Archivos
Secretario ctel Ayuntamient} r. ; .. ! , . .

Comité de TransparerÉ¡ai' '' ,-,,:,. 4l

Recurcos

Recursos que se necesitan para el cumplimiento de los objetivos estabbc¡É#"f,i&rffi
Anual de Desanollo Archivístico 2O24 del Ayuntamiento de San José del Rincoh. L;J

Recursos humanos.

::1:::. .'.....::'t!3i:!ri¡:jt!i:i;riir,;.t-_:r !!!r!1ffi@-féir.E"1ira,f

Calle Guadalupe Mctoria 12,CP 50660, San José del Rinoón Cenúo,
wwwsa njosedelri ncon.gob.mx
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1. Elaborar, aprobar y publicar el Programa Anual de Desanollo
Archivístico 2C24. 6

2. Realizar la actualización de los integrantes del Sistema
lnstitucional de Archivos. 1

3. Elaborar y publicar los Lineamientos para la organizac¡ón y
ordenación de los expedientes. 3

1. Elaborar las convocatorias a integrantes del Grupo
las reuniones de

"20?4" Ano r{el Eicenteilario cJe la Hrección del Estarlo Lihre y §oberanc¡ de México"

Cuadro General de Clasificación Archivística.
1. Análisis de funciones sustantivas v @munes 1

2. ldentificación de secciones, series, subseries y expedientes. 40
Elaboración, revisión, aprobación y publicación del Cuadro
General de Clasificación Archivíst'ra.

3.
45

Catálooo de Disoosición Documental
1 Programa Anual de Trabajo parala elaboración de las Ficias

Técnicas de Valoración Docr.¡mental. 6
Calendario de
documentales.

a las áreas, para recabar los valores
6

ldentmcación del vabr documental por serie, subseries,
exoedientes o documento simple.

3.
45

Elaboración, revisión, aprobaclón y publicación del Cuadro de
Clasifi cación Archiv ística.

4.
10

de Co¡rúolArchlvEüoo

Calle Guadalupe Victoria 12,CP 50660, San José delRincon Cenfo, Méx.7
wwwsa njosedelrincon.gob.mx

Guía Simple de Archivos Generaldel
de la Guía Simple de Archivos del Archivo de

de Archivos de las Unidades

Simple de Archivos

. rdi¡*r.t:* .J .§::Ék¿<.1á
'. I I t!,rLr')'v'

tt*- ¡)'' :ttt

Publicar en la oáoina oficial los formatos establecidos como
inventarios documentales, síendo los siguientes: Fichas de
Control de Conespondencia; F¡cha de Control de
Conespondencia de salida; Carátula de ldentificación de

r 'liiliTAPlA 
i;Í1. ÁYUNIAI¡

: lnventario de Archivo de Trámite: Vale

14
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conecto uso de los instrumentos de consulta

.§.§L-o.tt.F§
TflÁISfORilAT

fiñsxlc*''

I 
eioOrama Anual de Capacitación Archivística.

en Gestión Documental y

Rectrrcm materiales

Para la aplicación de las actividades archivístícas se trabajará con los materiales que tienen cada
una de las unidades administrativas del Ayuntamienio, en caso de necesitar algún otro material en

eltrayecto se solicitará alárea competente.
. Equipos de cómputo de escrltorio.
r Equipos de córnputo portátites.
. Materlal de papelería.
o Equipo y mobiliario de ollcina.

Cronograma
Para poder realizar las actividades Programadas anteriormente descritas, se realiza un calendario
considerado el trabajo a realizar.

Acth&ad

Elaborar, aprobar y publicar el Programa
^á',^l 

¡^ ñ^^^..^ll^ 
^.^Éi',i^ai^^ 

a^4,
^tlqat 

uE uEJartutru ñautlaYt§llw zu¿t_

Elaboración de los Lrneamientos para la
organizac¡ón y ordenación de los

'.3Frcrf.::

Calle Guadalupe Victoria 12,CP 50660, San José del Rincón Cenho, Méx.712124 2097

\
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Costos
De acuerdo a las necesidades delAyuntamiento, el costo de recurso
son requeridos para la ejecución del Programa Anual Archivístico

Calle Guadalupe Victoria 12,CP 50660, San José del Rincon Cenúo, Méx.

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

Publicar en la página oficial
los formabs establec¡dos
como in\rentarbs
documeniales, sierdo ¡o§
slguientes: Fichas de Control
de Conespondencia; Fidra de
Control de Correspondench
de salida; Ca¡atula de
ldentificación de Expedientes;
lnventario de Archivo de
Trámite; Vah de préstamo de
expeclientes; ln\rentarb de
transferencia

S TCRITARIA DEt AYI.INIAMiI¡ITI

que

2024 fueron, considerados

o Análisis de funciones
sustanti s y comunes

o ldentificación de seccione6,
serie§, s¡Jbseries y

o Elaboración, revisiln,
aprobación y publicack5n del
Cuadro General de
Clasificación Arch ivfstica.

Programa Anual de 'r'a,|ra.y>

para la elaboración de hs
Fichas Técnicas de Valoración
Docurnenbl.
Calendario de visita a bs
áreas, pE recabar los
valores documentale§.

Guía S¡mple de Archivos del

o Actualización de la Gufa
Simple de Archivos del

Unifbación y publbacbn de la
Guia Simple de Archivos

Revisk5n del correc{o uso de
los instrumentos de consulta
archivfstica.

r Capacitaión en Gestián
Docun¡ental y Adminisbacbn
de Arcñivos.

www.sa n¡osedel rincon.gob.mx
2 124 2097
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parcialmente en el presupuesto basado en resultiados para el ejercicio fscal?O24.

Adminlstraclón del PADA
Comunlcaciones

La comunicación entre la persona Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Responsables
de Archivos de Trámite, Área cte Conespondencia y de Archivo de Concentración, así como con
integrantes del Grupo lnterdisciplinario y demás áreas de la estructura orgánica actual involucradas
con el desanollo de las actividades archivístbas, se realizaÉ de manera formal a través de

documentos escritos o bien utilizado las henamientas tecnolfuicas con las que cuente el

Ayuntamiento.

Reportes de avances
Para poder integrar el informe anual conespondierfe, seÉ indispensable que los responsables de

los archivos de tramite realicen y remitan a la SecretarÍa del Ayuntamiento, en el mes de

noviembre, un informe generaldeldesanollo de las actividades archivísticas.

Control de canrbios
Derivado de las revisiones se evaluaÉ si es necesario realizar a§ún ajuste en el Programa Anual
de Desanollo Archivístico 2024.

Admlnistraclón de rlesgos
En este caso se hace necesario exponer que pueden existir fac{ores intemos y extemos que
pueden afectar la aplicación ctel Programa Anual de Desanollo Archivístia 2O24, por b que se
deben considerar las altemativas de acuerdo a los objetivos específicos.

Obfoüvo ldenültcaclón del ñesgo I Mlügaclón

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José dei Rincón Cenho,

integrantes del Sistema ¡ de üámite ciemeriten o quieran
lnsütucional de Archivos, de I evadir o se nieguen a desanollar
acuerdo a la normatividad I las actividades archivísticas.

unidades administraüvas de h
importancia de la aplincilln'.de las
aciividades archivisiic¡§.' {: :',, r,.

..' 1''r ,.".""1- :'-.' *t',

Planear las reuniones de trabajo I Que los servidores públicos
del Grupo lnterdisciplinario, con el I establecidos por ley se nieguen,
fin de apoyar a las unidades I demeriten o anadan su
administraüvas y al Area I responsabilidad.
Coordinadora de Archivos en la
determinación de los valores
documentiales. vigencias y plazos
de conservación y disposición
documenlal.
Elaborar los insüumentos de I No se cuenta con ninouno de los
conlrol archivístico, así como I instrumentos de contol I talleres al
supervisar su corrBcta aplicación, I archivísüco, por lo que se nos I Estado de
(Cuadro General de Clasificación I enfrentamos al desconocimiento I con las henamientas necesarias
Archivísüca y el Catálogo de I total de la identificación, I para el desanollo y la aplicación de
Disposición Documental). I valoración documental, I las actividades inlpgradas en

www.sa niosedel ri ncon.gob.mx
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del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y §oberano de México"

Aprobaclón
Con fundamento en los artículos 28 fracción lll de la Ley General de Archivos y de la Ley de
Archivos y Adminisüackin de Doct¡mentos del Estado de México y Municipios, artículo décimo,
fracción ll inciso a) de los Lineamientos pgra la Organización y Conservaci5n de Archivos, artículo
15 fracción V del Reglamento lntemo delArea Coordinadora de Archivos, se presenta el Programa
Anual de Desanollo Archivísüco 2A24 delAyuntamiento de San José del Rincón.

San José del Rincón, Estado de México, a los 26 días del mes de febrero de 2fl24
Elaboró

C. Lariza Flores Guillenrp
Responsable delÁrea Coordinadona de Archivos

(Rubrica)

Revlsaron
Lic. lsidro Sánchez Salazar

Secretario delAyuntamiento e integrante del Comité de Transparerrcia
(Rubrica)

C. Adolfo lturbe Díaz
Encargado del Deepacho de h Unidad de Tnansparencia e integrante del

Transparencia
(Rubrica)

Lic. Román Hemández Reyes
Contralor lnterno e integrante del Comité de Transparencia

(Rubrica)

Aproüó
C. Ana María Vázquez Carmona

Presidenta Municipal Constitucional de San José del
(Rubrica)

-i|CRETARIA DEL AYUi\TAMilhrT{

Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los veinünueve días del mes de febrero del
año dos mil veinticuatro.

SEGUNDO. §c inctruyc a! Secretario del Ayuntamiento, para que, cn eiercicio de
sus atribuc¡ones de seguimiento y cump¡im¡ento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación
GUARTO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José
Rincón, Estado de Móxico, periódico oficial del Gobierno Municipal.
Dado en el Palacio Municlpal de San José del Rincón, a los veintinúeye del mes

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del

§

\

rcl

del

actividades archivísticas
indispensables para la
localización de los documentos y
con ello transparencia en
atrlbuc¡ofles (ale se degaroilan
corno administración

instrumentos de consulh I Oúblicos involucndos para
archivistica (Guía Simple de I realizar la ectualización
Archivos e lnventarios I conespondiente a la Guía Slnple
Documentales). I de Archivos y al utilizar los

bmato8 aprobados como
hventarios documentales.
Que no asistan a las
capacitaciones o se rehúsen a la
aplicación de loe conoc¡m¡entos
adquiddos.

Sonsibilizarlos a que asistan a las
capacitaciones, con el fin de tener
archivos nejor organizados, con el
fin de t€ner localizables los

formación y profesionalizacón de
los servidores públicos con
funciones archivísücas del

wwwsanjosedelri ncon.gob.mx
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de Méx

de febrero del año doa mil veinticuatro.
Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, r
sentido de la votación, e informa que este punto delorden del día fue APROBADO

Contlñuando con el desahogo de la seslón, !a Presldenta Munlclpal Constltr¡clonal, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto del Oden del Día.
5. Atendiendo a la insfucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del nombramiento del Juez Cfvico, Secrsúaria del Juzgado Cfvico y
Facilltador del Juzgado Clvico del Municipio de San Jooé del Rincón.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Sahzar, ¡ealiza¡ la exposición de
motivos y dar lectura a la propuesta conespondiente, par:¡ en su caso, someter al Cabildo
el punto de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana lvlarÍa
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: En cumplimiento a b establecido en los artículos 115 tracción ll de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; 9 fracción lll, 10, 14, 16, 18,20,28 y 30 de la Ley de
Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios y 1.l9, 121,123 y articulo Primero
Transitorio del Bando Municipal 2A24, se emitió la convocatoria pública participar en el
proceso de selección y designación de los cargos de Jueza o Juez Cívico, Secretaria o
Secretario del Juzgado Civico y Facilitadora o Facilitador del Juzgado Ciüco del Municipio
de San José del Rincón, México; misma que surtió efectos a partir del día 09 de febrero y
cenó el día 23 de febrero del presente año 2024 a las 15:00 horas teniendo como
resultado el registro de tres aspirantes a ocupar el cargo de Juez Cívico, al Lic. Roberto
Ctrico Ambrocio, Maestra María Teresa Posadas Salgado y al Lic. Artemio Salgado
Sánchez; para el cargo de Secretaria del Juzgado Civico se recibió el registro de la Lic.
Ana Dely Ramírez Carmona. De lo anterior y para dar cumplimiento a la fracción tercera
de la base sexta de la convocatoria en referencia, el Secretario delAyuntamiento turnó en
el término de un día hábil a la Titular de! Eiecutivo Municipal, las solicitudes y la
documentación recibida, quien presenta las propuestas al Pleno de Cabilclo en la presente
Sesión, para su aprcbación.

123 y 124 del Bando Municipal Vigente se propone a Ustedes
designar al Lic. Roberto Chico Ambrocio como Juez Cívico; Lic.
Carmona como Secretaria del Juzgado Cívico y al Lic. Artemio
Facilitador delJuzgado Civico del Municipio de San José del Rinón, ,a
su vez el C. Rolando Reyes Marín permanecerá como personal
Juzgado Cívico.
En uso continuo de Ia voz, por instrucciones de la Presldenta
Yázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del

Calle Guadalupe Mc{oria 12,CP 50660, San José
wwwsanfrrsedelrincon.gob.mx
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cons¡deración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AG UERDO: 283lSOll 0312021
PRIMERO. Con fundamento diepuesto en Ios artículos 128 fracción Vlll de la
&nstltuclón Polft¡ca del Estado LlDr" y Soberano de tléxlco, 31 fracclones I y XVll
y 48 fracción Vl de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 9 fracción lV, 28
de Ia Ley de Justicia Clvlca del Estado de Méxlco y sus Municiplos; 5, 8 y 9 fracción
I y 49 de la Ley del Trabaio de los Seruidoreg Públicos del Egtado y Municipios; y
34, ll9, 120,121,122,123 y 124 del Bando Municipal Vigente se aprueba designar al
Lic. Roberto Chico Ambrocio como Juez Cfvico; Lic. Ana Dely Ramlrez Carmona
como Secretaria del Juzgado Cfvico y Lic. Artemio Salgado Sánchez como
Facilitador del Juzgado Clvico del Municipio de San José del Rincón, Estado de
México quedando el Lic. Rolando Reyes Marfn como personal adminlstraüvo en el
Juzgado Clvico.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a los Titulares de
la Conseiería Juridica, Dirección de Administración, Tesorerfa Municipal, Unidad de
lnformación, Planeación, Programación y Evaluacitln, y Contralorfa lnterna
Municipal para guo, en eiercicio de aus atribucionm den seguimiento y
cumplimiento a! mismo; y notifique inmediatamente a las y los servidorus públicos
de la Administración Pública Municipal adscritos al H. Ayuntamiento de San José
del Rincón, Sistema Municipal DIF de San Joeé del Rincón e lnstituto Municipal de
Cultura FIsica y Deporte de San Josó del Rincón el sentido del punto de acuerdo
para los efectos legales conducentee.
TERCERO. El presente Acuerdo deja sin efectos los nombramientos hechos a favor
de la Maestra Marla Tercsa Pogadas Salgado en fecha l0 de noviembre de 2023
como Juez Cívico, de los Licenciadoo Artemio Salgado Sánchez como Oficial
Mediador-Conciliador de fecha 7 de ene¡o de 2022, Ana Delly Ramfrez Carmona
como Secretaria de la O,ficialfa MediadoraConciliadora de fecha 17 de enero de
2022 y Rolando Reyes Marfn como Oficia! Galifcador de l0 de noviembre de 2023,
toda vez que la exietencia de estas figuras iurldicas es carente de valor al no estar
legalmente reconocidas en la Ley Orgánlca Municlpal del Estado de tlóxico
CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, noüfique a! Lic. Roberto
Chico Ambrocio, Juez Cfvico; Lic. Ana Dely Ram[rez Carmona, Secretaria del
Juzgado Cfvico y Lic. Artemio Salgado Sánchez, Facilitador del Juzgado Cfvico del
Municipio de San José del Rincón, para que puedan rcndlr protesta
H. Ayuntamiento y cumplan con las funciones gue se les han
Municipal 2021y las demás dlsposiciones legales aplicables.
QUINTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del dfa
dos milveinticuatro.
SEXTO. Publfquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento »#
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno
Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los üdffi,t'¿¡
de febrero de! año dos mil veinticuatro.
Siguiendo las indbaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María V
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes
informa que este punto del oden del día fue APROBADO POR UNANIMIDAD.--
Acto seguido, el Secretario delAyuntamiento invita a la Lic. Roberto

Calle Guadalupe Mctoria 12,CP 50660, San José del Rincón Centro,
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Cívico; Lic. Ana Dely Ramírez Carmona, Secretiaria del Juzgado Cívico y Lic.
Salgado Sánchez, Facilitador del Juzgado Cívico, a que pase a la sala de cabildos a
tomar la protesta de ley conespondiente
En uso de la voz, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María YázquezCarmona
mencbna:
-¿pR0TESTAN CUARDAR Y HACER aUARDAR rA COtSrrrUCtÓN pOLITI/CA DE
tOS ESTADOS UNIDOS HAOCA,I,OS, LA PARNCULAR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERA'VO DE i/,b«CO, Y tAS LEYES QUE DE I//NA U OTRA EITANEN,
DESEMPEÑANDO LEAL Y PATRIÓTI/CANENTE EL CARGO DE JUEZ CIWCO,
SECRETARIA DEL JUZGADO C¡VICO Y FACIL'TADOR DEL JUZGADO C¡WCO DEL
MUNICIPIO DE SA'V JOSE DEL R//NCÓIfI, QLIE SE tE HA CONFER//DO EN ESTE
MUNICIPIO, TTIRANDO SIEUPRE POR EL BIENESTAR DE LOS 

'IONTEROS?------§Í PROTESTOT
-sr Asl ro
DEMANDE.

HICIEREN QUE EL NUMC'P'O SE IOS RECONOZCA Y S' 
'VO, 

SE tOS

Luego de las recomendaciones y felicitaciones externadas, así como el agradecimiento de
los mismos y continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona, instruye al Secretario delAyuntamiento,
Lic. lsidro Sánchez Salazar, a que cont¡núe con elsiguiente punto del Orden del Día. -.-6. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsilro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación del Catálogo de Proveedorcs que se
utilizará para el Ejercicio Fiscal 2A21.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instuye al Secretario del Ayuntamiento
realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso, levantar el
sentido de !a votación para su eventualaprobación. __-_-_
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, en
atención al oficio con número MSJR/AQT/DN27U2A24. turnado por el Lic. Daniel Gómez
Hernández, Director de Administración, se somete a conside¡ación de Ustedes
lntegrantes delAyuntamiento elpunto expuesto, para la promoción del desanollo eficiente
de los procesos realizados en la Dirección de Adm¡n¡straci§¡. -_-
En uso continuo de !a voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana Maria Vázquez Carmona; el Secretario del Ayuntarniéhtú,,,Lio.
lsidro Sánchez Salazar, somete a consideración del cuerpo editició *tbs.-"gi$r¡ente§, ,

acuerdos.
ACU ERDO 284tsofi 0 32021

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 2¿l de la Ley de
del Estado de México y Municipios; 24 y 32 del rcglamento de la
30 y 3l de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y l,

§

\

$

Reglamento lnterior de Seelones de Cabilrlo del Municipio de San
para la administraciÓn2O22-2021, SE APRUEBA EL CATALOGO Dq
QUE SE UTILIZARA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.
manere:
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SEGUNDO.
aprobación.

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir

TERCERO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal. -------
Slgulendo las lndlcaclones de la Presldenta Munlclpal, C. Ana Marla Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día tue APROBADO POR
UNAN|MIDAD. --_--__.-
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secrelario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo del siguiente punto de! orden del día.
7. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 7, Asuntoe Generales, en e! cual

Salazar, continuar con elsiguiente punto del orden del Día.
8. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han,€ota
puntos del orden del día, por !o que e! numeral marcado con el número'fho
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara form¡
CENTÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO dEI
José del Rincón, Estado de México, siendo las quince horas del
febrcro de dos mil veinticuatro, enterados de la importancia y
conformidad los que en ella intervinieron.
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Así lo tendrá entend¡do la Ciudadana Pres¡denta Municipal Constitucionalde San José del
Rincón, Ana María Yázquez Carmoná, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan. -__-

ATE ENTE

QUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIP

C. ROBERTO MTJNGUíA

C.
FRltvtERA REGI SEGt'NDO

C. MARIBEL ARELLANO C. FLOR MERLOS
REG!DOR

C. JAVI c. Ar

.4
AT GI'ADALUPE
SEPIIMA REGilf

C. MONSERR

CON§\T

Lrc.
SE

La presente hoja de firmas conesponde alada de la centésimo tercera sesión ordinaria de Cabildo
SJR/SO/103f2O24 de fecha veintinueve de febrero de dos milveinticuatro.
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